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2025, año de/paso a la inmortalídad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Sra. Presidenta

Concejo Deliberante de Ushuaia

Abog. MUÑIZ SICCARDI Gabriela

Por medio de la presente me dirijo a Ud., y a través

de su intermedio al cuerpo de Concejales y Concejalas, a fin de solicitar se incorpore

al Boletín de Asuntos Entrados el proyecto de declaración de interés municipal de la

participación del Grupo de Danzas La Telesita y el Dúo Kebrachal en el Festival

Mundial Danzabuelos 2025 en la localidad de Tanti, entre los días 31 de octubre y 3

de noviembre del corriente año.

En el convencimiento que declarar de interés

municipal dicha participación aportará a su publicidad, solicito a mis pares acompañar

el presente proyecto de resolución.
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Fundamentos 

El Grupo de Danzas "La Telesita" y el Duo Kebrachal son grupos de danza de larga

trayectoria que, el pasado año, tuvieron la oportunidad de representar a Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur en el International Folk Festival - Danza Folk

que se realizó en Cartagena, regresando con el premio Cultural y Tradición

Internacional.

Es entonces que, con ese antecedente, estos dos grupos son invitados a participar

del Festival Mundial Danzabuelos en su edición de este año en la ciudad de Tanti de

la Provincia de Córdoba, un encuentro cuya finalidad es la de generar un espacio de

fomento, expresión y celebración de los valores culturales, la identidad y la tradición

de nuestros pueblos, a través de la danza interpretada por adultos y adultas mayores,

puesto que son los y las embajadores y embajadoras de la historia en vida.

La participación por parte de estos conjuntos nacidos en nuestra ciudad significa que,

en estos eventos trascendentales para la identidad cultural, vamos a estar bien

representados, sobre todo en lo atinente a las raíces y costumbres de la región que

habitamos.

Es entonces que, en razón de lo expuesto anteriormente y con la convicción de que

es obligación de parte de este Cuerpo promover las cuestiones culturales en el

ámbito de la ciudad, solicitó el acompañamiento de mis pares para aprobar la

presente.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Declarar de interés municipal la participación del Grupo de Danzas La

Telesita y el Dúo Kebrachal en el Festival Mundial Danzabuelos 2025 en la localidad

de Tanti, a realizarse entre los días 31 de octubre y 3 de noviembre del corriente año.

ARTÍCULO 2°.- La presente declaración no implica erogaciones al erario municipal.

ARTÍCULO 3 0 .- De forma.

RESOLUCIÓN CD N°	 /2025

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
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